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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

 

 
Declarativo Rad. No. 11001400303220190133300. 

  
El Juzgado acepta el desistimiento de la medida cautelar de inscripción 

de la demanda, como quiera que se había intimado prestar caución para el 

efecto y se allegó a autos conciliación prejudicial al momento de impetrarse 

la acción.  

 

Se tiene en cuenta que el demandado fue notificado por aviso el 26 de 

julio de 2021, según certificación de la empresa de mensajería, y dentro del 

término conferido, a través de apoderado, contestó la demanda proponiendo 

excepciones de mérito y previas.  

 

Se reconoce personería al abogado Luis Germán Chaparro Pérez 

como apoderado judicial del demandado, en los términos y para los fines del 

mandato conferido.    

 

De las excepciones de mérito formuladas por el convocado se ordena 

correr traslado a la parte demandante por el término de 5 días, en la forma 

prevista en el artículo 110 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez (2) 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 131, hoy 20 de octubre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

 
 

Firmado Por: 
 

Olga Cecilia Soler Rincon 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 032 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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